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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Congreso de la República - Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes
comision.cuarta@camara.gov.co
Bogotá, D.C.
 

Asunto: Respuesta oficio CCCP 3.4.0189-2026 del 21 de abril de 2026 referente 
al envío de la proposición 095 de 2026 referente al trámite legislativo 
del Proyecto de Ley 270 de 2025 "Por medio de la cual se modifica la 
ley 80 de 1993 que expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración pública".

Respetado secretario, reciba un cordial saludo

En el marco de las funciones y competencias otorgadas al Ministerio de Minas 
y Energía mediante el Decreto No. 381 de 2012 y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 5 de 1992, me permito dirigirme a usted de manera atenta y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 19 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado 
por  la  Ley  1755  de  2015.  Según  este  artículo:  “Respecto  a  peticiones 
reiterativas  ya  resueltas,  la  autoridad  podrá  remitirse  a  las  respuestas 
anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles o de peticiones que  
se hayan negado por  no acreditar  los requisitos,  siempre que en la nueva  
petición se subsanen las deficiencias”.

En este sentido, nos permitimos enviar la respuesta a la petición presentada 
por el secretario de la Comisión Cuarta a través del oficio CCCP 3.4.0189-2026 
del 21 de abril de 2026 en relación con la proposición 095 de 2026 referente al 
trámite legislativo del Proyecto de Ley 270 de 2025 "Por medio de la cual se 
modifica la ley 80 de 1993 que expide el Estatuto General de Contratación de 
la Administración pública". . Es pertinente señalar que, con el fin de garantizar 
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una  respuesta  integral,  técnicamente  sustentada  y  alineada  con  las 
competencias  sectoriales,  esta entidad solicitó  prórroga mediante radicado 
No.  2-2026-017886  del  27  de  abril  de  2026,  lo  que  permitió  adelantar  el 
análisis  detallado  de  los  impactos  jurídicos,  regulatorios  y  presupuestales 
asociados al proyecto de ley, así como la articulación interna requerida para la 
consolidación del presente concepto.

En coherencia con lo anterior, y con el propósito de garantizar la integralidad y 
solidez  técnica  de  la  respuesta,  se  adelantaron  las  gestiones  internas 
necesarias  para  la  recopilación  de  insumos  especializados,  mediante  la 
solicitud de información a la Oficina Asesora Jurídica (OAJ) y al  Grupo de 
Gestión Contractual, en el marco de sus respectivas competencias. Lo anterior 
permitió contar con elementos de análisis jurídico, técnico y operativo frente 
al  alcance del  proyecto de ley,  particularmente en lo relacionado con sus 
implicaciones  normativas  y  su  impacto  en  los  procesos  contractuales, 
contribuyendo así a la consolidación de un concepto institucional articulado, 
consistente y debidamente sustentado.

Esperamos  haber  resuelto  de  manera  satisfactoria  la  presente  solicitud, 
señalando  que  de  requerirse  alguna  información  adicional  con  gusto  será 
atendida.

Nuestra  labor  está  comprometida  con  la  Minería  para  la  Vida,  la 
Reindustrialización  y  la  Transición  Energética  Justa,  de  la  mano  de  las 
comunidades.

Cordialmente,
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Elkin Leonardo Pérez Zambrano
Secretario General
Secretaría General

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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